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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

11114 Modificación del Decreto de designación de los miembros de la Junta de Gobierno Local y delegación
de competencias en la Junta de Gobierno Local

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se hace público el Decreto núm. 3991 de fecha 9 de diciembre de 2022,

etencias en la Junta dede modificación del Decreto de designación de los miembros de la Junta de Gobierno Local y delegación de comp
Gobierno Local, quedando su composición de la siguiente manera:

Sr. Marcos Serra Colomar, Presidente de la Junta de Gobierno Local.
Sra. Neus Mateu Roselló
Sra. María Ribas Boned
Sr. Miguel Ángel Costa Marín
Sra. María García Riera
Sra. Eva María Prats Costa
Sra. María Ramón Boned
Sr. Miguel Tur Contreras

 

Sant Antoni de Portmany (15 de desembre de 2022)

El alcalde
(Marcos Serra Colomar)
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